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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 4 de diciembre de 2015 por la que se modifica la Orden de 30 de
septiembre de 2015 por la que se regulan las operaciones de cierre del
ejercicio económico de 2015 y apertura del ejercicio 2016. (2015050244)

Las necesidades de gestión de determinados gastos dentro de este ejercicio hace necesario
ampliar los plazos contenidos en la Orden de 30 de septiembre de 2015 por la que se regu-
lan las operaciones de cierre del ejercicio económico de 2015.

En su virtud, tengo a bien disponer:

Artículo 1.

Se añaden a las excepciones ya contempladas en la instrucción 3.2 de la Orden de 30 de sep-
tiembre de 2015 por la que se regulan las operaciones de cierre del ejercicio económico de
2015, las que se detallan a continuación, para las cuales la fecha límite de entrada en las In-
tervenciones Delegadas es el 31 de diciembre. Igualmente, para estas excepciones debe en-
tenderse ampliado el plazo de las propuestas y modificaciones de crédito establecidos en el
apartado 3.4 de la Orden de 30 de septiembre de 2015, hasta el 21 de diciembre.

DISPOSICIONES GENERALESI

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 
Aplicación Presupuestaria   Denominación 
 
10.01.113A.227.06  Servicio de Composición, Maquetación, Corrección y Edición del DOE 
Nº de Expediente: 
SE-20/15 
 
 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, PCAS AGRARIAS Y TERRITORIO 
 
Código Proyecto   Denominación de proyecto 
 
2015.12.002.0007.00  Medidas Complementarias Seguros Agrarios. 
 
2007.25.003.0002.00  Convenio Mancomunidades Oficinas Gestión. 
 
 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO 
 
Código Proyecto   Denominación de proyecto 
 
2015.13.003.0009.00  TE:Financiación Inversiones Facultad Medicina, UEX. 
 
 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS 
 
Código Proyecto   Denominación de proyecto 
 
2009.17.004.0004.00  TG. GEBIDEXSA S.A.U. 
Aplicación Presupuestaria  
16.04.342A.443.00  



NÚMERO 235
Miércoles, 9 de diciembre de 2015 38222

Artículo 2.

Se añade a la instrucción 3.3 que regula la tramitación anticipada de expedientes el siguien-
te párrafo:

Como consecuencia de haberse rechazado en la Asamblea de Extremadura el Proyecto de Ley
de Presupuestos para 2016, se admitirán hasta el 21 de diciembre los expedientes de gasto
que sean necesarios tramitar anticipadamente, para los que no se haya podido efectuar en
fecha la retención de crédito correspondiente por tener que efectuarse una nueva imputación
contable.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura.

Mérida, a 4 de diciembre de 2015.

La Consejera de Hacienda y Administración Pública,
PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2015, de la Secretaría General, por la
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Secretaría de
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información y la
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, para la utilización de los recursos humanos y materiales de
la Jefaturas Provinciales de Inspección de Telecomunicaciones del Ministerio
de Industria, Energía y Turismo. (2015062523)

Habiéndose firmado el día 22 de octubre de 2015, el Convenio de Colaboración entre la Secre-
taría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información y la Consejería de
Hacienda y Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para la utiliza-
ción de los recursos humanos y materiales de la Jefaturas Provinciales de Inspección de Teleco-
municaciones del Ministerio de Industria, Energía y Turismo, de conformidad con lo previsto en
el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro Ge-
neral de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente resolución.

Mérida, a 2 de diciembre de 2015.

La Secretaria General, 
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación,

(Resolución de 11/09/2015, 
DOE n.º 180, de 17 de septiembre),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

OTRAS RESOLUCIONESIII
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE
TELECOMUNICACIONES Y PARA LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN Y LA CONSEJERÍA 

DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
EXTREMADURA, PARA LA UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES DE

LAS JEFATURAS PROVINCIALES DE INSPECCIÓN DE TELECOMUNICACIONES DEL
MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO

Madrid, a 22 de octubre de 2015.

REUNIDOS

De una parte, D. Víctor Calvo-Sotelo Ibáñez-Martín, Secretario de Estado de Telecomunica-
ciones y para la Sociedad de la Información, nombrado para dicho cargo por Real Decreto
2007/2011, de 30 de diciembre, que actúa en virtud de las competencias que le atribuye el
artículo 14 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado (AGE) y el artículo 4 del Real Decreto 344/2012, de 10 de fe-
brero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Industria, Ener-
gía y Turismo.

De otra parte, D.ª Pilar Blanco-Morales Limones, Consejera de Hacienda y Administración Pú-
blica de la Junta de Extremadura, para cuyo cargo fue nombrado por el Decreto del Presidente
18/2015, de 6 de julio (DOE n.º 129, de 7/07/2015) y en virtud de la delegación de firma otor-
gada por Decreto del Presidente 30/2015, de 5 de agosto de 2015 (DOE n.º 183, de 22/9/2015).

Comparecen ambos en nombre y representación de los órganos administrativos de los que
respectivamente son titulares y de modo recíproco se reconocen mutuamente con capacidad
para formular el presente Convenio.

EXPONEN

Primero. El Consejo de Ministros celebrado el 21 de junio de 2013, aprobó el informe de la
Comisión para la Reforma de las Administraciones Públicas (CORA) que había sido creada en
octubre de 2012. Entre los objetivos fijados en el informe se destaca, entre otros, la supera-
ción de las ineficiencias y redundancias competenciales que deben corregirse y la necesidad
de un sector público libre de solapamientos, duplicidades y gastos innecesarios. 

Segundo. En su informe, la CORA realiza la siguiente propuesta: “los recursos humanos y ma-
teriales de la AGE se pondrán a disposición de las CCAA, para la inspección de aspectos téc-
nicos en materia audiovisual competencia de aquellas, ya que el Ministerio de Industria, Ener-
gía y Turismo, dispone de unas unidades de inspección desplegadas en todas las provincias,
con lo que se evitaría el costoso desarrollo de un servicio de inspección por parte de las CCAA
para evaluar aquellos ámbitos cuyas competencias les corresponden”.

SECRETARÍA DE ESTADO DE TELECOMUNICACIONES 
Y PARA LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN
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Tercero. A la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Informa-
ción, le corresponde, a través de la Dirección General de Telecomunicaciones y Tecnologías de
la Información, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto 344/2012, de 10
de febrero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Industria,
Energía y Turismo, entre otras funciones, las facultades de control e inspección de las insta-
laciones radioeléctricas y la comprobación técnica de emisiones radioeléctricas para el control
y la supervisión del dominio público radioeléctrico.

Cuarto. A la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Informa-
ción, están adscritas, a través de la Dirección General de Telecomunicaciones y Tecnologías
de la Información, las Jefaturas Provinciales de Inspección de las Telecomunicaciones, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto 344/2012, de 10 de febrero, por el
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Industria, Energía y Turismo.
Estas unidades, disponen de personal y medios técnicos adecuados para ejercer las activida-
des de inspección y comprobación técnica de las emisiones radioeléctricas.

Quinto. La Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de los dispuesto en el artículo
10.1.8 de su Estatuto de Autonomía, tiene atribuida la competencia para el desarrollo nor-
mativo y la ejecución en materia de prensa, radio y televisión y otros medios de comunica-
ción, correspondiéndole desarrollar, ejecutar y, en su caso, complementar la normativa del Es-
tado en esta materia, mediante la legislación propia de desarrollo, la potestad reglamentaria
y la función ejecutiva.

El traspaso efectivo de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de Extre-
madura —en materia de radiodifusión— se realizó en virtud del Real Decreto 2167/1993, de
10 de diciembre.

En ejercicio de sus competencias de desarrollo normativo, la Comunidad Autónoma de Extre-
madura ha dictado, entre otros, el Decreto 134/2013, de 30 de julio, de Comunicación Au-
diovisual de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para regular el ejercicio de las com-
petencias que, como autoridad audiovisual, corresponden a su Administración, en relación con
la prestación de los servicios de comunicación audiovisual en su ámbito territorial y sobre las
bases fijadas en la correspondiente normativa del Estado, esto es, la Ley 7/2010, de 31 de
marzo, General de la Comunicación Audiovisual.

El citado Decreto 134/2013, en el apartado 1 de su artículo 47, determina que “sin perjuicio
de las competencias de la Administración del Estado, la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura ejercerá las facultades de inspección y control necesarias para la ve-
rificación del cumplimiento del régimen jurídico aplicable al servicio de comunicación audiovi-
sual en su ámbito competencial”, correspondiéndole a su vez, el régimen sancionador “de los
servicios de comunicación audiovisual cuyo ámbito de cobertura, cualquiera que sea el medio
de transmisión empleado, no sobrepase su territorio”, conforme a lo establecido en el apar-
tado 1 del artículo 44 del mismo cuerpo normativo.
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A la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura le corresponde el ejercicio de dichas facultades y/o competencias, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 2 del Decreto del Presidente 16/2015, de 6 de julio, por el que se mo-
difican la denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sexto. La Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, establece
que la prestación de los servicios de comunicación audiovisual radiofónicos o televisivos re-
quiere, cuando dichos servicios se presten mediante ondas hertzianas terrestres de ámbito
local, licencia previa otorgada mediante concurso por la autoridad audiovisual de la Comuni-
dad Autónoma. 

Séptimo. Que tanto la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la
Información como la Consejería de Hacienda y Administración Pública son conscientes de la
importancia y el beneficio que supone aprovechar los medios humanos y técnicos ya disponi-
bles que evitan duplicidades y gastos innecesarios a las arcas públicas.

En consecuencia, ambas partes, al amparo de las atribuciones que les confieren sus respec-
tivas normas de funcionamiento, suscriben el presente Convenio de Colaboración, con arre-
glo a las siguientes,

CLÁUSULAS

PRIMERA. Objeto del Convenio.

El objeto del presente Convenio es fijar el marco de colaboración entre la Secretaría de Esta-
do de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información y la Consejería de Hacienda
y Administración Pública para la utilización de los medios humanos y técnicos de las Jefatu-
ras Provinciales de Inspección de Telecomunicaciones para la realización de las tareas de con-
trol e inspección técnica de la utilización del espectro radioeléctrico por los servicios de co-
municación audiovisual en el ámbito de las competencias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

SEGUNDA. Solicitudes de actuación.

La Consejería de Hacienda y Administración Pública se compromete a que las solicitudes de
actuación sean las estrictamente necesarias para llevar a cabo los trámites derivados de sus
competencias en materia de servicios de comunicación audiovisual. 

Las solicitudes se referirán a la localización de centros emisores e identificación de los pará-
metros técnicos (frecuencia de emisión, sistema radiante utilizado, etc.), todo ello referido a
las emisiones terrestres de radiodifusión sonora y de televisión de cobertura autonómica o lo-
cal, así como elaborar actas e informes de las actuaciones realizadas.

Cuando las solicitudes se refieran a emisiones realizadas por empresas que no disponen de
habilitación para la prestación de servicios audiovisuales por parte de la comunidad autó-
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noma, en la solicitud se identificará al titular de las mismas y, en su caso, el titular del cen-
tro emisor. La Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Infor-
mación también podrá realizar actuaciones tendentes a colaborar en la identificación del
responsable de las emisiones, aportando la información de que disponga o pueda obtener
sobre el mismo. 

Las solicitudes serán presentadas ante la Dirección General de Telecomunicaciones y Tecno-
logías de la Información, según el modelo que figura en el anexo a este Convenio.

TERCERA. Actuaciones a realizar por la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones
y para la Sociedad de la Información.

La Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información aten-
derá las solicitudes justificadas que hayan sido presentadas por la Consejería de Hacienda
y Administración Pública para realizar las labores de control e inspección correspondientes
a las emisiones terrestres de radiodifusión sonora y de televisión de cobertura autonómica
o local. 

Una vez recibida la solicitud, y si la misma está justificada en el marco de las competencias
sobre servicios de comunicación audiovisual que tiene atribuidas la Comunidad Autónoma de
Extremadura y dentro del objeto del presente Convenio, la Dirección General de Telecomuni-
caciones y Tecnologías de la Información dispondrá la organización de los trabajos de inspec-
ción o comprobación técnica que debe realizar la Jefatura Provincial correspondiente. El tiem-
po para responder a cada solicitud será el que permita realizar las actuaciones y
comprobaciones técnicas planificadas, compatibilizando los trabajos solicitados con los pro-
pios que realizan las Jefaturas Provinciales.

CUARTA. Plazos de las actuaciones.

Las solicitudes se responderán, por las Jefaturas Provinciales de Inspección de Telecomunica-
ciones correspondientes, en el plazo más breve posible. Con el objeto de evitar actuaciones
innecesarias e incurrir en costes adicionales, la coordinación entre la Secretaría de Estado de
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información y la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura será máxima. Con este ob-
jeto, la Comunidad Autónoma identificará un interlocutor único ante la Dirección General de
Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información, al que se dirigirán las Jefaturas Provin-
ciales de Inspección de Telecomunicaciones para cualquier cuestión relativa a las solicitudes
de actuación.

Se establece como objetivo dar respuesta en un plazo máximo de un mes.

QUINTA. Costes de las actuaciones.

Los costes derivados de las actuaciones realizadas serán a cargo de la entidad solicitante. Los
precios a satisfacer por la realización de las actuaciones de inspección a las que se refiere el
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presente Convenio, serán los correspondientes a la tasa establecida en el apartado 4 del Ane-
xo I de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones, para las actuaciones
inspectoras o de comprobación técnica.

El importe correspondiente se satisfará, con carácter previo a la realización de la actuación
de inspección, mediante ingreso en el Tesoro Público.

SEXTA. Comisión de seguimiento del Convenio.

Con el fin de efectuar el seguimiento de las actuaciones se constituirá una Comisión Mixta de
Coordinación, que estará formada por dos personas de cada una de las administraciones par-
ticipantes.

Por parte de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Infor-
mación se integrarán en la comisión dos personas: una de ellas deberá tener nivel, al menos,
de Subdirector General o asimilado y la otra deberá ser un Jefe Provincial de Inspección de
Telecomunicaciones.

Por parte de la Consejería de Hacienda y Administración Pública participarán la persona titu-
lar de la Dirección General de Administración Electrónica y Tecnologías de la Información y del
Servicio de Radiodifusión y Televisión.

No obstante, cuando el objeto de la reunión lo requiera, las partes podrán incrementar el nú-
mero de representantes que participen en ella, con carácter de asesores técnicos, con voz pe-
ro sin voto.

Esta Comisión mixta se ocupará de la aplicación y efectos del presente Convenio, con el fin
de procurar el buen desarrollo de las actuaciones que se prevén en el mismo.

La Presidencia de la Comisión recaerá en el representante de la Secretaría de Estado de Te-
lecomunicaciones y para la Sociedad de la Información con rango de Subdirector o asimilado.

La Comisión Mixta se reunirá por convocatoria de su Presidente, una vez al año o cuando lo
solicite alguna de las partes.

SÉPTIMA. Comienzo y duración del Convenio.

El presente Convenio tendrá una duración inicial de tres años a contar desde la fecha de su
firma, prorrogables automáticamente por periodos de igual duración si cualquiera de las par-
tes no comunicase a la otra, por cualquier medio fehaciente, con una antelación mínima de
dos meses su voluntad de no renovarlo.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cualquiera de las partes podrá resolver el pre-
sente acuerdo o cualquiera de sus prórrogas anticipadamente a su vencimiento, con un pla-
zo de preaviso de dos meses.
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OCTAVA. Cuestiones litigiosas.

Este Convenio se rige por lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Cualquier
modificación que pueda producirse sobre lo pactado en este Convenio, así como la interpre-
tación del mismo, serán resueltas por mutuo acuerdo entre las partes, sometiéndose en ca-
so de conflicto o controversia a los Tribunales de Justicia de Madrid. Las modificaciones que
se realicen sobre lo pactado en este Convenio no tendrán validez a efectos jurídicos, si éstas
no se realizan por escrito y son suscritas por los representantes de las partes.

En prueba de conformidad, y para la debida constancia de lo convenido, los representantes
de las partes firman el presente Convenio de colaboración, por duplicado ejemplar.

El Secretario de Estado de La Consejera de Hacienda y
Telecomunicaciones y para la Administración Pública,
Sociedad de la Información,

Víctor Calvo-Sotelo Ibáñez-Martín Pilar Blanco-Morales Limones
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A N E X O

MODELO DE SOLICITUD DE ACTUACIONES INSPECTORAS

En esta _______________________ se instruye un expediente en relación con la estación de
[radiodifusión sonora en frecuencia modulada (FM) / televisión (TV)] __________________,
por [breve explicación del expediente].

En base a lo establecido en el Convenio de Colaboración firmado el [fecha], la _________
____________________ de la Comunidad Autónoma de Extremadura solicita a la Secretaría
de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información la actuación de la Je-
fatura Provincial Inspección de Telecomunicaciones de ____________, para la realización de
las siguientes actuaciones:

— Localización del emplazamiento de una estación de [radiodifusión sonora en frecuencia
modulada (FM) / televisión (TV)] mediante comprobación técnica de las emisiones recibi-
das en la localidad de ____________ [(Provincia)] en [la frecuencia XXX,X MHz / el ca-
nal XX], que se identifica con el nombre ______________________.

— Levantamiento de un Acta de Inspección a la estación de [radiodifusión sonora en fre-
cuencia modulada (FM) / televisión (TV)] que emite en [la frecuencia XXX,X MHz / el ca-
nal XX], desde el emplazamiento situado en [dirección].

— Informe técnico sobre las emisiones de [radiodifusión sonora en frecuencia modulada (FM)
/ televisión (TV)] en la localidad de ____________ [(Provincia)] que se realizan en [la fre-
cuencia XXX,X MHz / el canal XX] y que se identifican con el nombre _________________.

La empresa que presta el servicio audiovisual es [nombre, dirección de notificaciones].

El titular de la estación es [nombre, dirección de notificaciones].
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2015, del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera de Cáceres, autorizando el establecimiento
de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-1125-3. (2015062519)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Cáceres a petición de Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, con domicilio en c/ Berna, 1, de
Toledo, solicitando autorización administrativa y cumplidos los trámites reglamentarios orde-
nados en el artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE de 27-12-2000),
así como lo dispuesto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, el establecimiento de la instalación eléctri-
ca, cuyas características son las siguientes:

Transformación: Sustitución del actual transformador de potencia 10 MVA-45/15 kV por otro
más moderno de idénticas características.

3 trafos de Intensidad AT 150/5 A.

3 trafos de Intensidad BT 400/5 A.

3 Autoválvulas 45 kV.

Sistema de 15 kV: Nuevo modelo de celdas blindadas en SF6 24 kV y formado por 4 posicio-
nes de línea, 1 posición de transformador, 1 posición de media + servicios auxiliares.

Una resistencia monofásica puesta a tierra de neutro de 500 A 20 Ohmios que sustituye a la
existente reactancia TZ-2 del T2.

Servicios Auxiliares: 1 trafo servicios auxiliares trifásico TSA-4.

45/420-230 v de 250 kvas. 45 kV.

Estación transformadora:

Modificación nuevo transformador potencia 10 MVA 45/15 kV en sustitución de otro de 10
MVAS existente.

Término municipal afectado: Valdeobispo.

Finalidad: Reforma de la ST CH Valdeobispo.

Referencia del expediente: 10/AT-1125-3.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado RD 1955/2000, de 1 de diciembre.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de esta Con-
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sejería, de acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 115 de dicha norma legal.

Cáceres, a 20 de noviembre de 2015.

El Jefe de Servicio Ordenación Industrial,
Energética y Minera de Cáceres,

ARTURO DURÁN GARCÍA
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2015, de la Dirección General de
Medio Ambiente, por la que se formula informe ambiental estratégico, en
la forma prevista en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación
ambiental, de la modificación puntual n.º 1/2015 del Plan General
Municipal de Jaraicejo. (2015062520)

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, en su artículo 6.2, prevé los
planes y programas que deben ser sometidos a evaluación ambiental estratégica simplifi-
cada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el plan o programa no tie-
ne efectos significativos sobre el medio ambiente, en los términos establecidos en el in-
forme ambiental estratégico, o bien, que el plan o programa debe someterse a una
evaluación ambiental estratégica ordinaria porque pueda tener efectos significativos sobre
el medio ambiente.

El citado artículo 6.2 especifica que, entre otros supuestos, las modificaciones menores de
planes y programas mencionados en el artículo 6.1 serán objeto de una evaluación ambien-
tal estratégica simplificada, cuyo procedimiento se regula en los artículos 29 a 32 de la Ley
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental y de conformidad con los criterios es-
tablecidos en el Anexo V de dicha ley. 

A su vez, el artículo 5, apartado 2, letra f) de la Ley de evaluación ambiental define como mo-
dificación menor los cambios en las características de los planes o programas ya adoptados o
aprobados que no constituyen variaciones fundamentales de las estrategias, directrices y pro-
puestas o de su cronología pero que producen diferencias en los efectos previstos o en la zo-
na de influencia.

La modificación puntual n.º 1/2015 del Plan General Municipal de Jaraicejo se encuentra en-
cuadrada en el artículo 6, apartado 2, letra a) de la Ley de Evaluación Ambiental. 

1. Objeto y descripción de la modificación.

La modificación puntual n.º 1/2015 del Plan General Municipal de Jaraicejo consiste en la re-
clasificación de 2836,81 m2 de la parcela 5029 del polígono 503 (superficie total 6958,72 m2)
propiedad de Jesús Rebollo Blanco, de suelo no urbanizable de protección estructural agro-
pecuaria a suelo urbano no consolidado con calificación apta para uso global residencial, con
la consiguiente ampliación de la delimitación de suelo urbano. La reclasificación se denomi-
nará dentro del PGM como SUNC-2.

Esta modificación afecta a una superficie de 2836,81 m2, la ordenación de la misma resulta-
ría: 1810,61 m2 de uso residencial para el propietario de la parcela, 201,18 m2 de uso resi-
dencial para cesión municipal, 695,02 m2 para zonas verdes y equipamientos y 130 m2 para
aparcamientos. El resto de la parcela (4121,91 m2) no se reclasifica, mantiene la clasificación
de suelo no urbanizable de protección estructural agropecuaria.
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2. Consultas.

El artículo 30 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, establece que
el órgano ambiental consultará a las Administraciones públicas afectadas y a las personas in-
teresadas, poniendo a su disposición el documento ambiental estratégico y el borrador del
plan o programa, debiendo las Administraciones públicas afectadas y las personas interesa-
das consultadas pronunciarse en el plazo máximo de cuarenta y cinco días hábiles desde la
recepción de la solicitud de informe. 

Para dar cumplimiento a dicho trámite, con fecha 27 de julio de 2015, se realizaron consul-
tas a las Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas para que se pro-
nunciaran en el plazo indicado, en relación con las materias propias de su competencia, so-
bre los posibles efectos significativos sobre el medio ambiente de la modificación puntual
propuesta.

Relación de consultas Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal X

Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas X

Servicio de Regadíos X

Servicio de Infraestructuras Rurales X

Confederación Hidrográfica del Tajo X

Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural X

DG de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

DG Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias —

ADENEX —

Sociedad Española de Ornitología —

Ecologistas en Acción —

3. Análisis según los criterios del Anexo V de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de
evaluación ambiental.

Una vez estudiada la documentación que obra en el expediente administrativo, y consideran-
do las respuestas recibidas a las consultas realizadas, se lleva a cabo el análisis que a conti-
nuación se describe, según los criterios recogidos en el Anexo V de la Ley 21/2013, de 9 de
diciembre, de evaluación ambiental, a los efectos de determinar si la modificación puntual n.º
1/2015 del Plan General Municipal de Jaraicejo, tiene efectos significativos sobre el medio am-
biente y, por tanto, si resulta necesario su sometimiento al procedimiento de evaluación am-
biental ordinaria regulado en la Sección 1.ª del Capítulo I del Título II de dicha ley.

3.1. Características de la modificación puntual.

La modificación puntual n.º 1/2015 del Plan General Municipal de Jaraicejo consiste en la re-
clasificación de 2836,81 m2 de la parcela 5029 del polígono 503 (superficie total 6958,72 m2)
propiedad de Jesús Rebollo Blanco, de suelo no urbanizable de protección estructural agro-
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pecuaria a suelo urbano no consolidado con calificación apta para uso global residencial, con
la consiguiente ampliación de la delimitación de suelo urbano. La reclasificación se denomi-
nará dentro del PGM como SUNC-2.

Los terrenos objeto de la modificación no se encuentran incluidos dentro de la Red Natura
2000, ni en la Red de Espacios Protegidos de Extremadura (RENPEX).

No se detecta afección sobre ningún plan territorial aprobado (Art. 54 de la Ley 15/2001, de
14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, con modificaciones pos-
teriores).

3.2. Características de los efectos y del área probablemente afectada.

Los terrenos objeto de la modificación no se encuentran incluidos dentro de la Red Natura
2000, ni en la Red de Espacios Protegidos de Extremadura (RENPEX). Además dichos terre-
nos no afectan a montes gestionados por el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Tam-
poco se ven afectadas vías pecuarias clasificadas en el término municipal de Jaraicejo.

La modificación puntual no afecta directamente a valores ambientales incluidos en el Anexo I
de la Directiva de Aves (2009/147/CE), ni a hábitats y especies de los Anexos I y II de la Di-
rectiva de Hábitat (92/43/CEE) o a especies del Anexo I del Catálogo Regional de Especies
Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, ni a especies incluidas en el Listado de Es-
pecies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Ame-
nazadas (Real Decreto 139/2001).

En la parcela no se ha identificado la presencia de valores ambientales, se trata de una ac-
tuación localizada en la zona periurbana de Jaraicejo y por ello presenta una escasa cubierta
vegetal en la actualidad. No se prevén efectos significativos en la ictiofauna a consecuencia
de la misma.

La modificación no supone una incidencia directa sobre el patrimonio histórico y arqueológi-
co catalogado, hasta la fecha, en los inventarios de la Dirección General de Bibliotecas, Mu-
seos y Patrimonio Cultural, en el término municipal de referencia.

La aprobación de la modificación puntual no contraviene el desarrollo sostenible de la zona
afectada, en cuanto a que las necesidades actuales no obstaculizan ni comprometen la capa-
cidad de las futuras generaciones relacionadas con los aspectos ambientales.

La modificación del planeamiento propuesta se considera compatible con la adecuada con-
servación de los recursos naturales existentes en el ámbito de la aplicación, siempre que se
ejecute con las medidas que se establezcan como necesarias en este informe.

4. Medidas necesarias para la integración ambiental de la modificación.

Se adoptarán las medidas indicadas por el Servicio de Conservación de la Naturaleza, la Di-
rección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural y la Confederación Hidrográfica
del Tajo. Tienen especial importancia las siguientes:

— Se tendrá en cuenta el posible impacto paisajístico, por lo que se establecerán condicio-
nantes en cuanto a los materiales y acabados, así como a la vegetación a plantar o ma-
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nejar, utilizando para ello especies autóctonas y evitando especies introducidas y/o po-
tencialmente invasoras (acacias, mimosas, ailantos, etc...), con el objetivo de lograr una
mayor integridad paisajística y evitar los riesgos en relación a invasiones biológicas.

— Se llevará a cabo una correcta gestión de residuos, de vertidos y de emisiones a la at-
mósfera para evitar la posible afección al medio, cumpliendo con la legislación vigente en
estas materias.

5. Conclusiones.

En virtud de lo expuesto, y a propuesta del Servicio de Protección Ambiental, la Dirección Ge-
neral de Medio Ambiente de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Te-
rritorio considera que no es previsible que la modificación puntual n.º 1/2015 del Plan Gene-
ral Municipal de Jaraicejo vaya a producir efectos adversos significativos sobre el medio
ambiente, razón por la cual se determina la no necesidad de su sometimiento a evaluación
ambiental estratégica ordinaria. 

El Informe Ambiental Estratégico se hará público a través del Diario Oficial de Extremadura y de
la página web de la Dirección General de Medio Ambiente (http://extremambiente.gobex.es),
dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 31 apartado 3 de la Ley 21/2013, de 9 de
diciembre, de evaluación ambiental.

El presente informe perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son
propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera procedido a
la aprobación de la modificación puntual propuesta en el plazo máximo de cuatro años. En es-
te caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación ambiental es-
tratégica simplificada de la modificación puntual.

De conformidad con el artículo 31, apartado 5 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de eva-
luación ambiental, el informe ambiental estratégico no será objeto de recurso alguno sin per-
juicio de los que, en su caso, procedan en vía judicial frente a la disposición de carácter ge-
neral que hubiese aprobado el plan, o bien, sin perjuicio de los que procedan en vía
administrativa frente al acto, en su caso, de aprobación del plan.

El presente informe no exime al promotor de obtener los informes y autorizaciones ambien-
tales o de otras Administraciones, que resulten legalmente exigibles.

Mérida, a 6 de noviembre de 2015.

El Director General de Medio Ambiente,
PEDRO MUÑOZ BARCO
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2015, de la Secretaría General de
Educación, por la que se resuelve la convocatoria para la selección de
proyectos de innovación educativa en los centros docentes de enseñanzas
no universitarias, sostenidos con fondos públicos, de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. (2015062535)

De conformidad con lo dispuesto en apartado séptimo de la Resolución de 16 de septiembre
de 2015, de la Secretaria General de Educación, por la que se convoca la selección de pro-
yectos de innovación educativa en los centros docentes de enseñanzas no universitarias, sos-
tenidos con fondos públicos, de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm 186, de
25 de septiembre de 2015), y a propuesta de la Comisión de Selección y Valoración, en uso
de las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Primero. Estimar los proyectos de innovación educativa en los centros docentes de enseñan-
zas no universitarias, sostenidos con fondos públicos, que se relacionan en el Anexo I de la
presente resolución.

Segundo. Desestimar los proyectos de innovación educativa en los centros docentes de en-
señanzas no universitarias, sostenidos con fondos públicos, que se relacionan en el Anexo II
de la presente resolución.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, po-
testativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que ha tenido lugar la publicación de
esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien, podrá interponerse directamente en
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su publicación, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Mérida, o ante el
correspondiente al de la circunscripción en el que el demandante tenga su domicilio, a la elec-
ción de éste. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro re-
curso que estime procedente.

Mérida, a 24 de noviembre de 2015.

El Secretario General de Educación,
RAFAEL RODRÍGUEZ DE LA CRUZ
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2015, de la Dirección Gerencia, por la
que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 32/2015, dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en el recurso de apelación n.º 238/2014, interpuesto contra la
sentencia n.º 145/2014 del Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º 1
de Mérida, dictada en el procedimiento abreviado n.º 96/2014. (2015062511)

La Sentencia n.º 32/2015, de 19 de febrero, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, estima el recurso de apelación n.º 238/2014,
interpuesto contra la Sentencia n.º 145/2014 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
n.º 1 de Mérida, que se dictó en el procedimiento abreviado n.º 96/2014. Todo ello con oca-
sión del recurso contencioso-administrativo interpuesto por D.ª Susana Pérez Naranjo, contra
la Resolución de 19 de noviembre de 2013, de la Dirección Gerencia, por la que se desesti-
ma el recurso de reposición interpuesto contra la resolución de 4 de septiembre de 2013 de
la Dirección Gerencia, por la que se hace pública la relación definitiva de aprobados en la es-
pecialidad de Endrocrinología y Nutrición del proceso selectivo convocado por Resolución de
13 de junio de 2011, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de
Licenciados Especialistas en Ciencias de la Salud en Categoría de Facultativo Especialista de
Área, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud.

Para dar cumplimiento al fallo de la referida sentencia, se dio traslado de la misma al Tribu-
nal de Selección del proceso selectivo con el fin de que procediese a realizar una nueva valo-
ración de los méritos en el apartado de experiencia profesional. Tras haber sido valorados di-
chos méritos por el Tribunal de Selección, tal y como consta en su informe de fecha 23 de
abril de 2015, mediante resolución de la Dirección Gerencia de 22 de mayo de 2015 (DOE
núm 112, de 12 de junio) se dispuso la ejecución de la referida sentencia.

Por parte de D.ª Susana Pérez Naranjo, mediante escrito de 17 de junio de 2015, se planteó
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida incidente de ejecución de
sentencia mostrando su desacuerdo con la valoración de los méritos en el punto 4 del aparta-
do II de experiencia profesional hecha por el Tribunal de Selección, sosteniendo que debían ser
valorados en el punto 1 del apartado II de experiencia profesional. En dicho incidente el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida ha dictado auto de 14 de septiembre
de 2015 declarando nula de pleno derecho la resolución de la Dirección Gerencia de 22 de
mayo de 2015 citada en el párrafo anterior, debiendo proceder el Tribunal de Selección en los
términos establecidos en el fundamento jurídico 1.º del auto, en orden a valorar el tiempo
trabajado por D.ª Susana Pérez Naranjo en la Fundación Hospital de Calahorra a razón de
0,10 puntos por mes completo trabajado a tenor del punto 1 del apartado II del Anexo VI de
las bases del proceso selectivo.

Para llevar a cabo la ejecución de la sentencia 32/2015, de 19 de febrero, de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, teniendo en
cuenta lo ordenado en el auto de 14 de septiembre de 2015 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 1 de Mérida, se ha constituido nuevamente el Tribunal de Selección del pro-
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ceso selectivo con la finalidad de realizar una nueva valoración de los méritos, emitiendo in-
forme de 21 de octubre de 2015 donde consta el siguiente contenido:

“Se procede por parte del Tribunal a dar debido cumplimiento a la misma y ejecutándola se-
gún lo previsto en el referido Auto, procediéndose a la revisión del expediente de D.ª Susa-
na Pérez Naranjo, baremando de nuevo los méritos correspondientes al Anexo VI, apartado
II correspondiente a la Experiencia profesional para computar el periodo correspondiente a
los servicios prestados en la Fundación Hospital de Calahorra, según lo previsto en el punto
1 del referido apartado II, de conformidad con los términos de la sentencia, 44 meses por
0,10 puntos por mes, resultando un total por este periodo de 4,4 puntos, más 17 días, que
sumados al resto de días de este apartado supone un mes adicional, modificándose la pun-
tuación de méritos inicialmente otorgada, resultando una nueva puntuación de 15,30 puntos
en dicho apartado, que sumada a la puntuación otorgada en la fase de oposición hace un to-
tal de 82,633 puntos”.

Teniendo en cuenta la nueva valoración de los referidos méritos por el Tribunal de Selección,
tal y como consta en el informe emitido al respecto con fecha 21 de octubre de 2015, y de
conformidad con lo establecido en los artículos 8 y siguientes del Decreto 59/1991, de 23 de
julio, que regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, y en
uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, esta Dirección Gerencia,

R E S U E L V E :

Primero. Ejecutar el fallo de la sentencia firme n.º 32/2015, de 19 de febrero, dictada por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, que
estima el recurso de apelación n.º 238/2014, interpuesto por D.ª Susana Pérez Naranjo con-
tra la Sentencia n.º 145/2014 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida,
recaída en el Procedimiento Abreviado n.º 96/2014, teniendo en cuenta el auto de 14 de sep-
tiembre de 2015 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida. El tenor lite-
ral del fallo de la sentencia 32/2015 es el siguiente:

“Que estimando esencialmente el recurso interpuesto por D.ª Susana Pérez Naranjo revo-
camos la Sentencia dictada por el Juzgado de lo Contencioso n.º 1 de Mérida a la que se
refiere el primer fundamento, declarando el derecho de la recurrente a que le sean bare-
mados los méritos de acuerdo a lo solicitado en su petición, con las consecuencias legales
que se deriven.

Ello con imposición de costas en primera instancia a la Administración y sin imposición de cos-
tas en esta segunda instancia”.

Segundo. Añadir, teniendo en cuenta el informe del Tribunal de Selección de 21 de octubre de
2015, a D.ª Susana Pérez Naranjo en la fase de concurso 4,500 puntos a los 2,800 inicial-
mente otorgados, con motivo de la valoración en el punto 1.º del apartado II de experiencia
profesional del baremo de méritos, los servicios prestados en la Fundación Hospital de Cala-
horra durante 44 meses y 17 días, pasando a obtener en el apartado de experiencia profe-
sional una puntuación de 7,300, y por tanto a obtener una puntuación total 15,300 puntos en
la fase de concurso, que sumados a los 67,333 puntos obtenidos en la fase de oposición ha-
cen una puntuación total en el proceso selectivo de 82,633 puntos.



NÚMERO 235
Miércoles, 9 de diciembre de 2015 38302

Reconocer en base a lo anterior a D.ª Susana Pérez Naranjo su derecho a la adquisición de la
condición de personal estatutario fijo en el proceso selectivo convocado por Resolución de 13
de junio de 2011, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de Li-
cenciados Especialistas en Ciencias de la Salud en la Categoría de Facultativo Especialista de
Área, especialidad de Endocrinología y Nutrición, en las Instituciones Sanitarias del Servicio
Extremeño de Salud, al hallarse su nuevo número de orden de prelación derivado de la nue-
va puntuación total obtenida, dentro del número de plazas convocadas.

Tercero. Nombrar a D.ª Susana Pérez Naranjo como personal estatutario fijo en plaza de la
especialidad de Endrocrinología y Nutrición en el proceso selectivo convocado por Resolución
de 13 de junio de 2011, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas
de Licenciados Especialistas en Ciencias de la Salud en Categoría de Facultativo Especialista
de Área, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, con destino en el
Área de Salud de Don Benito-Villanueva. Los efectos administrativos del presente nombra-
miento serán los mismos que le hubiesen correspondido en el caso haber tomado posesión
según lo dispuesto en la resolución de 18 de noviembre de 2013, de la Secretaría General
(DOE n.º 230, de 28 de noviembre de 2013) por la que se nombró personal estatutario fijo a
los aspirantes que superaron el proceso selectivo, es decir a partir del día siguiente a su pu-
blicación, y por tanto a partir del 29 de noviembre de 2013.

Cuarto. Disponer en base lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común la conservación de los actos y trámites que no resulten afectados por la presente re-
solución.

Quinto. La aspirante nombrada dispondrá del plazo de un mes a partir del siguiente al de la
publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura para efectuar la to-
ma de posesión e incorporación a la plaza adjudicada. La falta de incorporación en el plazo
referido, cuando sea imputable a la interesada y no responda a causas justificadas, produci-
rá el decaimiento de su derecho a obtener la condición de personal estatutario fijo como con-
secuencia del proceso selectivo, quedando sin efecto su nombramiento. 

Sexto. En relación con las cuestiones que se deriven de la presente resolución, podrán los in-
teresados promover el incidente que, en relación con la ejecución de sentencias se previene
en el artículo 109 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Mérida, a 23 de noviembre de 2015.

El Director Gerente del
Servicio Extremeño de Salud,
CECILIANO FRANCO RUBIO

• • •
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RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2015, de la Secretaría General, por la
que se acuerda la remisión del expediente administrativo correspondiente al
recurso contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento
abreviado n.º 234/2015 e interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 1 de Badajoz, y se emplaza a los posibles interesados en
el mismo. (2015062513)

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz se ha interpuesto el re-
curso contencioso-administrativo con número de procedimiento abreviado 234/2015, promo-
vido por D.ª Teresa Cerrato Pardo contra la Resolución de 26 de agosto de 2015 del Director
Gerente del Servicio Extremeño de Salud, por la que se desestima el recurso de reposición
interpuesto frente a la Resolución de 9 de junio de 2015, de la Dirección Gerencia, por la que
se hace pública la relación definitiva de aprobados del proceso selectivo convocado por Reso-
lución de 13 de junio de 2011, de la Dirección Gerencia, para el acceso a la condición de per-
sonal estatutario fijo en plazas de técnicos en la Categoría de Auxiliar de Enfermería, en las
Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y dando cumpli-
miento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de
Badajoz, se acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a los posibles
interesados en el mismo, para que puedan personarse ante dicho Juzgado, si a su derecho
conviniera, en el plazo de nueve días, a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente resolución.

De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no preclui-
dos, continuando el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a practicarles en es-
trados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna. 

Mérida, a 26 de noviembre de 2015.

La Secretaria General del 
Servicio Extremeño de Salud,

CONCEPCIÓN TORRES LOZANO
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIAIV

JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN N.º 4 DE 
CÁCERES

EDICTO de 24 de noviembre de 2015 sobre notificación de sentencia dictada
en el juicio verbal n.º 461/2015. (2015ED0261)

D.ª Ana María Maqueda Pérez de Acevedo, Letrada de la Administración de Justicia, del Ser-
vicio Común de Ordenación del Procedimiento Civil, Contencioso-Administrativo y Social / Jdo.
1.ª Inst. e Instrucción n.º 4 de Cáceres, por el presente

ANUNCIO:

En el presente procedimiento de Juicio Verbal núm. 461/2015 seguido a instancia de Juan Luis
Jiménez Herrera frente a Iberselec Montánchez, SAU, se ha dictado sentencia, cuyo encabe-
zamiento y fallo son del tenor literal siguiente: 

SENTENCIA NÚM.: 191/15.

En la Ciudad de Cáceres, a 19 de noviembre de dos mil quince.

Vistos por Doña Aída de la Cruz de la Torre, Juez del Juzgado de Primera Instancia número
cuatro de Cáceres, los presentes autos de Juicio Verbal que, con el número 461/15, se han
seguido ante el mismo, en el que han sido partes, como demandante D. Juan Luis Jiménez
Herrera, representado por el Procurador Doña Beatriz Morales Vecino y asistido del Letrado D.
Carlos Panadero Díaz, y, como demandado Iberselec Montánchez, SAU, en situación de re-
beldía procesal sobre de reclamación de cantidad.

FALLO

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por el procurador Doña Beatriz Morales
Vecino, en nombre y representación de D. Juan Luis Jiménez Herrera, contra Iberselec Mon-
tánchez, SAU, debo condenar y condeno a la referida demandada a abonar a la actora la su-
ma de 2.329,81 euros más los intereses devengados al tipo del interés legal desde la fecha
de interpelación judicial y los que se devenguen conforme a lo dispuesto en el art. 576 de la
LEC y todo ello con expresa imposición a la demandada de las costas devengadas en la tra-
mitación del presente procedimiento.

Líbrese y únase Certificación de esta resolución a las actuaciones e incorpórese el original en
el Libro de Sentencias.

Pronúnciese esta Sentencia en audiencia pública y notifíquese a las partes, con expresión de
que, contra la misma, no cabe recurso alguno.

Así, por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
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Y encontrándose dicho demandado, Iberselec Montánchez, SAU, en paradero desconocido, se
expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

Cáceres, a veinticuatro de noviembre de dos mil quince.

La Letrada de la Administración de Justicia

• • •
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EDICTO de 24 de noviembre de 2015 sobre notificación de sentencia dictada
en el juicio verbal n.º 470/2015. (2015ED0262)

D/D.ª Ana María Maqueda Pérez de Acevedo, Letrado/a de la Administración de Justicia del
Jdo. 1.ª Inst. e Instrucción n.º 4 de Cáceres, por el presente,

ANUNCIO:

En el presente procedimiento Juicio Verbal seguido a instancia de Schindler, SA, frente a Ge-
riex, SL, se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM.: 188/15.

En la Ciudad de Cáceres, a diecinueve de noviembre del dos mil quince.

Vistos por Doña Aída de la Cruz de la Torre, Juez del Juzgado de Primera Instancia número
cuatro de Cáceres, los presentes autos de Juicio Verbal que, con el número 470/15, se han
seguido ante el mismo, en el que han sido partes, como demandante Schindler, SA, repre-
sentado por la Procuradora D.ª María de los Angeles Bueso Sánchez y asistido del Letrado
Francisco Javier Codos Herrero, y, como demandado Ceriex, en situación de rebeldía proce-
sal sobre reclamación de cantidad.

FALLO

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por el procurador Doña María Angeles
Bueso Sánchez, en nombre y representación de la mercantil Schindler, SA, contra la también
mercantil Geriex debo condenar y condeno a la referida demandada a abonar a la actora la
suma de 3.048,39 euros más los intereses devengados por dicha suma al tipo establecido en
el art. 7 de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha
contra la morosidad en operaciones comerciales, desde la fecha interpelación judicial, y los
que se devenguen conforme a lo dispuesto en el art. 576 de la LEC y todo ello con expresa
imposición a la demandada de las costas devengadas en la tramitación del presente procedi-
miento.

Líbrese y únase Certificación de esta resolución a las actuaciones e incorpórese el original en
el Libro de Sentencias.

Pronúnciese esta Sentencia en audiencia pública y notifíquese a las partes, con expresión de
que, contra la misma, podrán interponer recurso de apelación, para ante la Ilma. Audiencia
Provincial, que habrá de interponerse ante este Juzgado en el plazo de veinte días contados
desde el siguiente al de su notificación.

Así, por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y encontrándose dicho demandado, Geriex, SL, en paradero desconocido, se expide el pre-
sente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

Cáceres, a veinticuatro de noviembre de dos mil quince.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS
AGRARIAS Y TERRITORIO

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 9 de febrero de 2015 sobre
construcción de residencia geriátrica. Situación: parcelas 411, 413 y 414 del
polígono 13. Promotores: D. David Bladimir Batuecas y D. Domingo
Batuecas Rodríguez, en Mohedas de Granadilla. (2015082824)

Advertido error en el texto del Anuncio de 9 de febrero de 2015 sobre construcción de resi-
dencia geriátrica. Situación: parcelas 411, 413 y 414 del polígono 13. Promotor: D. David Bra-
dimir Batuecas y D. Domingo Batuecas Rodríguez, en Mohedas de Granadilla, publicado en el
Diario Oficial de Extremadura n.º 56, de 23 de marzo de 2015, se procede a la correspon-
diente rectificación:

En Sumario y en el título del anuncio:

Donde dice:

“parcelas 411, 413 y 414 del polígono 13”.

Debe decir:

“parcelas 411, 413, 414, 415, 406, 408, 398, 433, 434 del polígono 13”.

En la página 8868:

Donde dice:

“parcela 411 (Ref.ª cat. 10127A013004110000AI), parcela 413 (Ref.ª cat.
10127A013004130000AE), parcela 414 (Ref.ª cat. 10127A013004140000AS) del polígono 13”.

Debe decir: 

“parcela 411 (Ref.ª cat. 10127A013004110000AI), Parcela 413 (Ref.ª cat.
10127A013004130000AE), Parcela 414 (Ref.ª cat. 10127A013004140000AS), 415 (Ref.ª cat.
10127A013004150000AZ), 406 (Ref.ª cat. 10127A013004060000AD), 408 (Ref.ª cat.
10127A013004080000AI), 398 (Ref.ª cat. 10127A013003980000AL), 433 (Ref.ª cat.
10127A013004330000AF) y 434 (Ref.ª cat. 10127A013004340000AM) del polígono 13”.

El expediente estará expuesto durante el plazo de 20 días en la Consejería de Medio Ambiente
y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 20 de noviembre de 2015. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO 
PEROMINGO GAMINO.

• • •

ANUNCIOSV
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ANUNCIO de 3 de noviembre de 2015 sobre calificación urbanística de
construcción de nave de selección y clasificación de productos agrícolas.
Situación: parcelas 403, 404, 405, 406 y 407 del polígono 13. Promotor: D.
Florencio Iglesias Fraile, en Guijo de Granadilla. (2015082751)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispuesto
en los apartados 3.º y 7.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto
en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de
noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Calificación urbanística de construcción de nave de selección y clasificación de productos agrí-
colas. Situación: parcela 403 (Ref.ª cat. 10093A013004030000KO), parcela 404 (Ref.ª cat.
10093A013004040000KK), parcela 405 (Ref.ª cat. 10093A013004050000KR), parcela 406
(Ref.ª cat. 10093A013004060000KD), parcela 407 (Ref.ª cat. 10093A013004070000KX) del
polígono 13. Promotor: D. Florencio Iglesias Fraile, en Guijo de Granadilla.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 3 de noviembre de 2015. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PEROMINGO
GAMINO.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

ANUNCIO de 3 de diciembre de 2015 por el que se da publicidad a la
redistribución de los créditos autorizados mediante la Orden de 7 de agosto
de 2015 por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de
subvenciones públicas correspondientes al ejercicio 2015 destinadas a la
realización de acciones formativas incluidas en la oferta preferente del
Servicio Extremeño Público de Empleo y dirigidas prioritariamente a
trabajadores desempleados. (2015082848)

El artículo 5 de la Orden de 7 de agosto de 2015 por la que se aprueba la convocatoria para la
concesión de subvenciones públicas correspondientes al ejercicio 2015 destinadas a la realiza-
ción de acciones formativas incluidas en la oferta preferente del Servicio Extremeño Público de
Empleo y dirigidas prioritariamente a trabajadores desempleados, determina que la cuantía to-
tal máxima de las subvenciones convocadas mediante la citada orden asciende a 6.400.000 eu-
ros, con cargo a los créditos autorizados en el proyecto de gasto 200219004000100 “Iniciativas
de formación profesional dirigidas a trabajadores desempleados”, con la siguiente distribución
por aplicaciones y ejercicios presupuestarios:
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Aplicación Presupuestaria 2015 2016 TOTAL

1104242B 460 75.000 € 225.000 € 300.000 €

1104242B 469 25.000 € 75.000 € 100.000 €

1104242B 470 1.250.000 € 3.750.000 € 5.000.000 €

1104242B 489 250.000 € 750.000 € 1.000.000 €

Total 1.600.000 € 4.800.000 € 6.400.000 €

A la vista de las solicitudes presentadas una vez finalizado el plazo de presentación de solici-
tudes y practicadas las actuaciones que se disponen en el artículo 13 de la orden de convo-
catoria, antes de formular la propuesta de resolución definitiva, surge la necesidad de llevar
a cabo una redistribución de los créditos autorizados en el citado proyecto de gasto y aplica-
ciones presupuestarias.

Por su parte, el artículo 39.3 de Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura indica el procedimiento que debe seguirse para la tramita-
ción presupuestaria de modificación de los créditos aprobados inicialmente en la citadas con-
vocatorias, señalando: “El aumento de los créditos en las convocatorias por el procedimiento
de concurrencia competitiva, conforme a lo establecido en el artículo 23.2.h de esta Ley o una
distribución distinta entre los proyectos y aplicaciones presupuestarias recogidos en la con-
vocatoria, exigirá la modificación previa del expediente de gasto, previo informe, de la Inter-
vención General, y la publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de un anuncio del órgano al que corresponda la
aprobación de la convocatoria conforme al párrafo primero del artículo 23.1, en el que se re-
cojan de acuerdo con la modificación producida como quedarían los créditos totales de la con-
vocatoria distribuidos por proyectos y aplicaciones presupuestarias”.

En consonancia con ello, una vez fiscalizado de conformidad por la Intervención General con
fecha de 4 de diciembre de 2015 se informa públicamente que se ha llevado a cabo, en rela-
ción con la convocatoria efectuada por Orden de 7 de agosto de 2015 por la que se aprueba
la convocatoria para la concesión de subvenciones públicas correspondientes al ejercicio 2015
destinadas a la realización de acciones formativas incluidas en la oferta preferente del Servi-
cio Extremeño Público de Empleo y dirigidas prioritariamente a trabajadores desempleados
(DOE n.º 158, de 17 de agosto) una ampliación y redistribución de los créditos señalados en
el artículo 5 de la misma en los siguientes términos:

Nueva distribución por 2015 2016 TOTAL
aplicación presupuestaria

1104242B 460 142.500 € 427.500 € 570.000 €

1104242B 470 1.217.500 € 3.652.500 € 4.870.000 €

1104242B 489 240.000 € 720.000 € 960.000 €

Total 1.600.000 € 4.800.000 € 6.400.000 €

Mérida, a 3 de diciembre de 2015. La Consejera de Educación y Empleo, ESTHER GUTIERREZ
MORÁN.
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2015, de la Secretaría General de
Arquitectura, Vivienda y Políticas de Consumo, por la que se convoca, por
procedimiento abierto y tramitación ordinaria, la contratación de la obra de
"Construcción de 3 VPP en Casas de Reina". Expte.: 1550311OBR. (2015062531)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Sanidad y Políticas Sociales.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General de Arquitectura, Vivienda
y Políticas de Consumo.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Edificio de Servicios Administrativos “La Paz”.

2) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3) Localidad y código postal: Mérida 06800.

4) Teléfono: 924 332231.

5) Telefax: 924 332373.

6) Correo electrónico: contratacionvivienda@gobex.es

7) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es/

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Seis días antes de la fi-
nalización del plazo de presentación de ofertas.

d) Número de expediente: 1550311OBR. 

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Construcción de 3 VPP en Casas de Reina (Badajoz).

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de ejecución/entrega: Comunidad Autónoma de Extremadura.

e) Plazo de ejecución/entrega: 9 meses.

f) Admisión de prórroga: En los casos previstos en el TRLCSP y en el Cuadro Resumen
del PCAP.

g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45211300-2.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No procede.
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d) Criterios de adjudicación:

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática:

− Oferta económica, 51 puntos.

− Ampliación del plazo de garantía, 10 puntos.

Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor:

− Memoria constructiva y programa de trabajo, 20 puntos.

− Seguridad y salud, 9 puntos.

− Medidas medioambientales, 10 puntos.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe neto: 193.418,19 €.

IVA (10 %): 19.341,82 €.

Importe total: 212.760,01 €.

Valor estimado del contrato: 193.418,19 €.

5. GARANTÍAS EXIGIDAS:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación, IVA excluido. Art. 95 del TRLCSP.

6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Aunque por la cuantía del contrato (inferior a 500.000,00 €) la clasificación no sea exigi-
ble, aquellos licitadores que acrediten estar clasificados en el Grupo C, Subgrupo 4 y Ca-
tegoría 2 (o la equivalente del RD 1098/2001 que resulta ser: Grupo C, Subgrupo 4, Ca-
tegoría c), y en aplicación de lo establecido en el apartado 2 del art. 74 del TRLCSP, están
exentos de acreditar su solvencia por otros medios. 

a) Clasificación: No se exige.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Tal y como se es-
pecifica en el apartado E del Cuadro Resumen de Características que forma parte del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares como Anexo I.

7. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN: 

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del día 7 de enero de 2016.

b) Modalidad de presentación: Según lo especificado en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares. Sobre 1: Documentación administrativa; Sobre 2: Documentación
para valoración de criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor; Sobre
3: Documentación para valoración de criterios cuantificables de forma automática.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Edificio de Servicios Administrativos “La Paz” (Registro General).
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2. Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3. Localidad y código postal: Mérida 06800.

4. Dirección electrónica:

5. Teléfono: 924 332313.

6. N.º fax para notificar envío por correo: 924 332375.

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (pro-
cedimiento restringido): No procede.

e) Admisión de variantes, si procede: No.

f) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses para
la adjudicación a contar desde la apertura de las proposiciones de conformidad con el
artículo 161.2 del TRLCSP.

8. APERTURA DE OFERTAS:

— Documentación General (Sobre 1): A los efectos establecidos en el art. 53 del TRLCSP,
el resultado de la calificación de la Documentación General se hará público a la través del
Perfil de contratante en la siguiente dirección de internet: http://contratacion.gobex.es y
será comunicado verbalmente a los licitadores, a continuación del examen de dicha do-
cumentación, en la siguiente fecha, hora y lugar:

a) Entidad: Consejería de Sanidad y Políticas Sociales.

b) Domicilio: Edificio de Servicios Administrativos “La Paz”. Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 14/01/2016.

e) Hora: 12:00 horas.

— Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación depende de un juicio de
valor (Sobre 2):

a) Entidad: Consejería de Sanidad y Políticas Sociales.

b) Domicilio: Edificio de Servicios Administrativos “La Paz”. Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 21/01/2016.

e) Hora: 9:30 horas.

— Documentación para la valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre 3):

a) Entidad: Consejería de Sanidad y Políticas Sociales.

b) Domicilio: Edificio de Servicios Administrativos “La Paz”. Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 28/01/2016.

e) Hora: 9:30 horas.
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Cualquier variación en las fechas y horas indicadas para la celebración de las mesas se
comunicará a través del Perfil de contratante en la siguiente dirección de internet:
http://contratacion.gobex.es.

9. GASTOS DE PUBLICIDAD: 

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será
de cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anuncios
de licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines ofi-
ciales en los supuestos a que se refiere el artículo 142 del TRLCSP.

10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA, en su caso:

No procede.

11. FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

12. PERFIL DE CONTRATANTE: (ART. 53 del TRLCSP):

http://contratacion.gobex.es/

Mérida, a 27 de noviembre de 2015. La Secretaria General de Arquitectura, Vivienda y
Políticas de Consumo, (PD Res. de 10/08/2015, DOE n.º 157, de 14/08/2015), MARÍA ISABEL 
MORENO DUQUE.

• • •

RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2015, de la Secretaría General de
Arquitectura, Vivienda y Políticas de Consumo, por la que se convoca, por
procedimiento abierto y tramitación ordinaria, la contratación de la obra de
"Una VPP en c/ San Antonio, n.º 3 en Hoyos". Expte.: 1550511OBR. (2015062532)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Sanidad y Políticas Sociales.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General de Arquitectura, Vivienda
y Políticas de Consumo.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Edificio de Servicios Administrativos “La Paz”.

2) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3) Localidad y código postal: Mérida 06800.

4) Teléfono: 924 332231.

5) Telefax: 924 332373.

6) Correo electrónico: contratacionvivienda@gobex.es
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7) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es/

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Seis días antes de la fi-
nalización del plazo de presentación de ofertas.

d) Número de expediente: 1550511OBR.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Construcción de una VPP en c/ San Antonio, n.º 3 en Hoyos
(Cáceres).

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de ejecución/entrega: Comunidad Autónoma de Extremadura.

e) Plazo de ejecución/entrega: 7 meses.

f) Admisión de prórroga: En los casos previstos en el TRLCSP y en el Cuadro Resumen
del PCAP.

g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45211300-2.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No procede.

d) Criterios de adjudicación:

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática:

— Oferta económica, 51 puntos.

— Ampliación plazo de garantía, 10 puntos.

Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor:

— Memoria constructiva y programa de trabajo, 20 puntos.

— Seguridad y salud, 9 puntos.

— Medidas medioambientales, 10 puntos.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe neto: 64.472,73 €.

IVA (10 %): 6.447,27 €.

Importe total: 70.920,00 €.

Valor estimado del contrato: 64.472,73 €.

5. GARANTÍAS EXIGIDAS:

Provisional: No se exige.
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Definitiva: 5 % del importe de adjudicación, IVA excluido. Art. 95 del TRLCSP.

6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Aunque por la cuantía del contrato (inferior a 500.000,00 €) la clasificación no sea exigi-
ble, aquellos licitadores que acrediten estar clasificados en el Grupo C, Subgrupo 4 y Ca-
tegoría I (o la equivalente del RD 1098/2001 que resulta ser: Grupo C, Subgrupo 4 y Ca-
tegoría a o b) y en aplicación de lo establecido en el apartado 2 del art. 74 del TRLCSP,
están exentos de acreditar su solvencia por otros medios.

a) Clasificación: No se exige.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Tal y como se es-
pecifica en el apartado E del Cuadro Resumen de Características que forma parte del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares como Anexo I.

7. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN: 

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del día 7 de enero de 2016.

b) Modalidad de presentación: Según lo especificado en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares. Sobre 1: Documentación administrativa; Sobre 2: Documentación
para valoración de criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor; Sobre
3: Documentación para valoración de criterios cuantificables de forma automática.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Edificio de Servicios Administrativos “La Paz” (Registro General).

2. Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3. Localidad y código postal: Mérida 06800.

4. Dirección electrónica: 

5. Teléfono: 924 332313.

6. N.º fax para notificar envío por correo: 924 332375.

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (pro-
cedimiento restringido): No procede.

e) Admisión de variantes, si procede: No.

f) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses para
la adjudicación a contar desde la apertura de las proposiciones de conformidad con el
artículo 161.2 del TRLCSP.

8. APERTURA DE OFERTAS:

— Documentación General (Sobre 1): A los efectos establecidos en el art. 53 del TRLCSP,
el resultado de la calificación de la Documentación General se hará público a la través
del Perfil de contratante en la siguiente dirección de internet: 
http://contratacion.gobex.es y será comunicado verbalmente a los licitadores, a con-
tinuación del examen de dicha documentación, en la siguiente fecha, hora y lugar:

a) Entidad: Consejería de Sanidad y Políticas Sociales.
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b) Domicilio: Edificio de Servicios Administrativos “La Paz”. Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 14/01/2016.

e) Hora: 12:00 horas.

— Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación depende de un juicio de
valor (Sobre 2):

a) Entidad: Consejería de Sanidad y Políticas Sociales.

b) Domicilio: Edificio de Servicios Administrativos “La Paz”. Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 21/01/2016.

e) Hora: 9:30 horas.

— Documentación para la valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre 3):

a) Entidad: Consejería de Sanidad y Políticas Sociales.

b) Domicilio: Edificio de Servicios Administrativos “La Paz”. Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 28/01/2016.

e) Hora: 9:30 horas.

Cualquier variación en las fechas y horas indicadas para la celebración de las mesas se
comunicará a través del Perfil de contratante en la siguiente dirección de Internet:
http://contratacion.gobex.es.

9. GASTOS DE PUBLICIDAD: 

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será
de cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anuncios
de licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines ofi-
ciales en los supuestos a que se refiere el artículo 142 del TRLCSP.

10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA, en su caso:

No procede.

11. FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma 

12. PERFIL DE CONTRATANTE: (ART. 53 del TRLCSP):

http://contratacion.gobex.es/

Mérida, a 27 de noviembre de 2015. La Secretaria General de Arquitectura, Vivienda y
Políticas de Consumo, (PD Res. de 10/08/2015, DOE n.º 157, de 14/08/2015), MARÍA ISABEL 
MORENO DUQUE.

• • •
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ANUNCIO de 11 de noviembre de 2015 sobre notificación de resolución en
expedientes de prestaciones económicas de dependencia. (2015082804)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan en
Anexo adjunto la notificación de Resolución de Programa Individual de Atención, así como re-
visiones, rectificaciones, cambio de cuidador y contestación de alegaciones de pagos indebi-
dos, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Los interesados podrán tomar conocimiento de su texto íntegro, debiendo comparecer en el
plazo máximo de 15 días en la siguiente dirección: SEPAD. Avenida de las Américas, n.° 4,
06800 Mérida (Badajoz).

Mérida, a 11 de noviembre de 2015. La Directora Gerente del Servicio Extremeño de
Promoción de la Autonomía y Atención a la dependencia, CONSOLACIÓN SERRANO GARCÍA.
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AYUNTAMIENTO DE CASAS DEL MONTE

ANUNCIO de 16 de noviembre de 2015 sobre aprobación inicial de la
modificación puntual n.º 3 y n.º 4 de las Normas Subsidiarias. (2015082816)

Aprobada inicialmente la modificación puntual n.º 3 y n.º 4 de las Normas Subsidiarias de Ca-
sas del Monte, por Acuerdo del Pleno de fecha 7 de octubre de 2015, de conformidad con lo
establecido en los artículos 77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Orde-
nación Territorial de Extremadura y 121.2 del Reglamento de Planeamiento de Extremadura
aprobado por Decreto 7/2007, de 23 de enero, se somete a información pública por el plazo
de cuarenta y cinco días a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anun-
cio en el Diario Oficial de Extremadura y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento.

Toda la documentación, incluido el Informe de Sostenibilidad Ambiental, podrá ser examina-
da en las dependencias municipales por cualquier interesado, a fin de que se formulen las ale-
gaciones que se estimen pertinentes.

Casas del Monte, a 16 de noviembre de 2015. Alcalde, JUAN JOSÉ BUENO LORENTE.

AYUNTAMIENTO DE ESPARRAGOSA DE LA SERENA

ANUNCIO de 24 de noviembre de 2015 sobre aprobación inicial de la
modificación puntual n.º 6/2015 del Proyecto de Delimitación de Suelo
Urbano. (2015082818)

El Pleno del Ayuntamiento en sesión Ordinaria celebrada el día 14 de octubre de 2015, apro-
bó inicialmente modificación 6/2015 del Proyecto de Modificación Puntual 6/2015 del Proyec-
to de Delimitación de Suelo Urbano en Esparragosa de la Serena, Badajoz, sometiéndose a
información pública por espacio de un mes, durante el cual podrán deducirse las alegaciones
pertinentes.

Esparragosa de la Serena, a 24 de noviembre de 2015. El Alcalde, JAVIER VILLAR PÁRRAGA.
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AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LOS CABALLEROS

ANUNCIO de 24 de noviembre de 2015 sobre aprobación del Plan Especial
de Reforma n.º 3. (2015082819)

Adoptado el acuerdo de aprobación inicial del Plan Especial de Reforma Interior n.º 3 de or-
denación del trazado del viario de comunicación de tráfico rodado previsto en la rotonda de
Crta. de Badajoz-Zafra EX-112 y el Sector Industrial SI-3 de Jerez de los Caballeros, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 126 del Decreto 7/2007, de 23 de enero, por el que
se aprueba el Reglamento de Planeamiento de Extremadura, se somete a información públi-
ca por el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anun-
cio en el Diario Oficial de Extremadura.

Toda la documentación podrá ser examinada en las dependencias municipales por cualquier in-
teresado, a fin de que se formulen las sugerencias y alternativas que se estimen pertinentes.

Jerez de los Caballeros, a 24 de noviembre de 2015. El Alcalde en funciones, FELICIANO
CIRIA NOGALES.

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

EDICTO de 26 de octubre de 2015 sobre aprobación inicial de la modificación
del Plan General de Ordenación Urbana consistente en ajuste de
redelimitación del suelo urbano en el Embalse de Proserprina. (2015ED0260)

El Excmo. Ayuntamiento de Mérida, en sesión de Mérida, en sesión plenaria de carácter ordi-
naria, celebrada el día 29 de septiembre de 2015, acordó aprobar inicialmente el expediente
de modificación puntual del Plan General de Ordenación Urbana consistente en el reajuste de
la delimitación del suelo urbano en el embalse de Proserpina.

Asimismo, acordó someter el expediente a informa pública, por plazo de un mes, en los tér-
minos del art. 77.2.2 de la LSOTEX, para que puedan formularse cuantas alegaciones, se es-
timen convenientes, encontrándose el expediente de manifiesto en la Delegación Municipal de
c/ Concordia, n.º 9.

Mérida, a 26 de octubre de 2015. El Delegado de Urbanismo, Medio Ambiente Industria y
Comercio, RAFAEL ESPAÑA SANTAMARÍA.
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MANCOMUNIDAD DE AGUAS "PANTANO DE ALANGE"

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2015 sobre aprobación de la
modificación de los estatutos de la Mancomunidad de Aguas del Pantano
de Alange. (2015082815)

La Junta General (Pleno) de la Mancomunidad de Aguas del Pantano de Alange, en sesión or-
dinaria celebrada el día 13 de octubre de 2015, aprobó la modificación de sus Estatutos, de
acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de dicho texto, una vez aprobado por cada uno de
los Municipios mancomunados mediante acuerdo de sus Plenos por mayoría absoluta de sus
miembros.

Por unanimidad de los diez miembros presentes de los doce que componen la Corporación y,
por tanto, con la mayoría absoluta exigida por el artículo 28 de los Estatutos, se acuerda:

1.º Modificar el segundo párrafo del artículo 20.2 de los Estatutos de forma que queda re-
dactado como sigue: “...Esta plaza será acumulada a uno de los Secretarios-Intervento-
res de los Municipio mancomunados o a cualquier otro habilitado de carácter nacional por
acuerdo de la Junta General por mayoría simple”.

2.º Que se continúe la tramitación de esta modificación mediante su aprobación por todos y
cada uno de los Ayuntamientos mancomunados, en Pleno mediante mayoría absoluta de
sus miembros, y se exponga al público posteriormente en el DOE; todo ello según lo pre-
visto en el artículo 66.1 b y c) de la Ley 17/2010, de 22 de diciembre, de mancomunida-
des y entidades locales de Extremadura.

Alange, a 19 de noviembre de 2015, La Presidenta, SARA ESPINOSA PEÑATO.
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